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Referencia:     Proceso Ordinario No.2018-00438 

Demandante:  Carlos Andrés Álvarez. 

Demandado:   Sicte S.A., y otro. 

Cmm- Proyectado 18/03/2022 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL –  
Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero del año dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho del señor Juez, con el expediente 
No. 2018-00438, informándole que obra contestación de la 
demanda por SICTE S.A., a través del correo institucional del 
despacho la cual se encuentra pendiente por calificar, advirtiendo 
que se ha contabilizado los términos de traslado y la contestación 
no se encuentra dentro del término del traslado de acuerdo con el 
trámite de notificación personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 
806 de año 2020. Sírvase Proveer. 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Veintidós (22) de marzo del año dos mil 

veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
TENER POR NO CONTESTADA   la demanda, por la sociedad 
SICTE S.A., toda vez que, se presentó de forma extemporánea, 
pues el término del traslado venció el 14 de febrero del año 2022, 
y la contestación se presentó solo hasta el 17 de febrero del mismo 
año. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. ALVARO GUIDO 
DIAGO LUCARINI, identificado (a) con la C.C No.72.004.997 y T.P.  
No.126.816 del CSJ para actuar en su condición de apoderado 
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460 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2018-00438 

Demandante:  Carlos Andrés Álvarez. 

Demandado:   Sicte S.A., y otro. 

Cmm- Proyectado 18/03/2022 

judicial de SICTE S.A., en los términos y para el efecto del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 El Juez,  
 
 
 
   

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado digitalmente por Víctor 
Hugo González 
Fecha: 2022.03.23 22:15:47 -05'00'



885 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2019-00905 

Demandante: Deyanira Bojacá Arévalo  

Demandado: Quala S.A y ARL Sura 

Cmm- Proyectado 18/03/2022 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho del señor Juez, con el expediente 
No. 2019-00905, informándole que obra contestación de la 
demanda por la sociedad QUALA S.A., a través del correo 
institucional del despacho la cual se encuentra pendiente por 
calificar, advirtiendo que no se ha contabilizado los términos de 
traslado, toda vez, que no obra el trámite de notificación personal 
dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de marzo del año dos mil 
veintidós (2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P, en 
concordancia con el artículo 41 del CPTSS., y de acuerdo con el 
memorial de contestación del 02 de marzo de 2022; el Despacho 
tiene por notificado por conducta concluyente a la sociedad QUALA 
S.A., por tanto, seria del caso conceder  el termino de ley para que 
procedan a contestar la demanda, sin embargo teniendo en cuenta 
que procedieron a dar contestación de la demanda, y la misma   
reúne  los   requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 
modificado por la Ley 712 de 2001, artículo   18, se convalidará la 
contestación por economía procesal y por tanto se dispone: 
 
TENER POR CONTESTADA   la demanda, por la sociedad QUALA 
S.A. 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2019-00905 

Demandante: Deyanira Bojacá Arévalo  

Demandado: Quala S.A y ARL Sura 

Cmm- Proyectado 18/03/2022 

Sin perjuicio de lo anterior, y previo al reconocimiento de la 
personería adjetiva, se REQUIERE al Dr. CRISTIAN ALEXANDER 
MONROY ORTIZ, identificado (a) con la C.C No.1.233.695.695 y 
T.P.  No.374.391 del CSJ para que acredite el poder que lo faculta 
actuar en representación judicial de la sociedad QUALA S.A. 
 
Finalmente se REQUIERE a la parte actora adelante la citación en 
la forma en el artículo 8ª del Decreto 806 de 2020. Para efectos de 
las notificaciones personales a la demandada ARL SURA 
SEGUROS DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S.A., se 
deberá tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 292 del C.G.P, 
en concordancia con el artículo 29 del C.P.T.S.S,  con el fin de 
agilizar el proceso y utilizar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones para lo cual se dejó establecido que la parte 
demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados y del mismo modo deberá proceder cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación si fuere 
el caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 El Juez,  
 
 
   

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

 

 

Firmado digitalmente por Víctor 
Hugo González 
Fecha: 2022.03.23 21:57:28 -05'00'
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JAGR 15221 

Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-010 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

Bogotá D.C. cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho 

del señor juez, el presente proceso ordinario 2020-010, informando que el 

demandante acredito el trámite de notificación de las demandadas HAGGEN 

AUDIT S.A.S. y la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES. Así mismo, la 

demandada GIC SAS realizo el trámite de notificación del ADRES. 

Finalmente, esta administradora presentó escrito de contestación de la 

demanda. Sírvase proveer.  

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se   

 

RESUELVE 
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JAGR 15221 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) RUTH MARIA 

BOLIVAR JARAMILLO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 

39.746.311 y  T.P. No. 141.944 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la 

demandada la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, según el 

memorial poder visto a folio 357.   

 

2. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, quienes presentaron escrito 

de contestación de la demanda y como quiera que la misma cumplen con los 

requisitos del Art. 31 ibídem del CPTSS.  

 
3. ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA realizado por la demandada 

ADRES respecto de la aseguradora COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A., conforme al escrito visto a folios 353 a 356. 

 
4. NOTIFÍQUESE a la llamada en garantía de conformidad con lo establece en 

el Decreto 806 de 2020. El Trámite de notificación queda a cargo de la 

demandada ADRES, quien igualmente deberá remitir copia de la demanda, 

sus anexos, del auto admisorio de la demanda, del escrito de llamamiento en 

garantía y del presente auto, por consiguiente, se corre traslado por el 

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 

del CPT y de la SS, para que contesten la demanda y el llamamiento en 

garantía a través de apoderado judicial. 

  

Se ADVIERTE a la llamada en garantía que con las contestaciones deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre 

en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de 

tenerla por no contestada. 
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JAGR 15221 

5. EMPLAZAR a la demandada HAGGEN AUDIT S.A.S., por lo que por 

secretaria se ORDENA realizar la correspondiente inscripción en 

el registro nacional de personas emplazadas. 

 

6. DESIGNAR a la abogada MARIA ANGELICA REYES ARIAS, 

identificada con C.C. N° 52.879.781 portadora de la T.P. N° 233.586, 

con la Dirección Calle 42 Sur No. 21-54 de Bogotá y correo electrónico 

mangelicareyesabogada@gmail.com, como auxiliar de la justicia 

(Curador Ad Litem) de la demandada  HAGGEN AUDIT S.A.S.. 

Advirtiéndole que el cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria 

aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío del 

telegrama correspondiente, so pena de que sean excluidos de la lista 

de auxiliares de la justicia, salvo justificación aceptada. Por 

SECRETARIA remítase la correspondiente comunicación.  

 

7. Por SECRETARIA REQUERIR al Curador Ad Litem de las 

demandadas emplazadas GESTIÓN Y AUDITORIA ESPECIALIZADA 

S.A.S. y INTERVENTORIA DE PROYECTOS S.A.S., el Abogado 

RAFAEL MARÍA MANRIQUE, identificada con cédula de ciudadanía 

número 79.303.267 portador de la T.P. 138.363. Dirección CALLE 22D 

# 87C – 04 y correo electrónico drmanrique@hotmail.com, para que 

informe si acepta o no la designación a él realizada mediante auto 

inmediatamente anterior. 

 
8. ORDENAR a SECRETARIA incorporar al proceso la constancia de  

inscripción en el registro nacional de personas emplazadas de las 

demandadas y emplazadas: 

 
a. HAGGEN AUDIT S.A.S. 

mailto:mangelicareyesabogada@gmail.com
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JAGR 15221 

b. GESTIÓN Y AUDITORIA ESPECIALIZADA S.A.S.  

c. INTERVENTORIA DE PROYECTOS S.A.S. 

Notifíquese y Cúmplase, 

El Juez, 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

Firmado digitalmente por Víctor 
Hugo González 
Fecha: 2022.03.23 22:19:14 -05'00'



116 

 

Referencia :    Proceso ordinario 2020-00355 

Demandante:  Luz Stella Torres Corredor        
Demandado:   Sociedad de Cirugía de Bogotá Hospital San José. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No.2020-00355, 

informándole que la parte actora, dentro del término legal procedió a 

presentar escrito subsanatorio de demanda, visible a folios 88-115, con 

constancia de remisión de envió de la demanda y la subsanación a la 

parte demandada y solicito se continuara con el trámite del proceso, al 

igual se encuentra pendiente de resolver solicitudes formuladas por la 

parte actora a folios 79 a 87. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A 

y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio satisfizo las 

exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por LUZ STELLA TORRES CORREDOR contra SOCIEDAD DE 

CIRUGIA DE BOGOTA HOSPITAL SAN JOSE. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la 

parte demandada a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, conforme al Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente 

auto a la dirección electrónica, para que dentro del término de diez (10) 
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Referencia :    Proceso ordinario 2020-00355 

Demandante:  Luz Stella Torres Corredor        
Demandado:   Sociedad de Cirugía de Bogotá Hospital San José. 
 
 

días hábiles contados a partir de los dos(2) días siguientes al envió del 

correo electrónico, proceda a darle contestación a través de apoderado 

judicial, por lo tanto, se le deberá hacer entrega también de la copia de 

la demanda. Del mismo modo, se deberá proceder cuando al 

inadmitirse la demanda se presente escrito de subsanación.  

 

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la 

demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, 

y que además deberá acompañar la prueba documental que se 

encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de 

conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). GABRIELA MORALES 

OROZCO, identificado(a) con la C.C Nro.1.032.443.041 y T.P 

No.264.394 del CJS, como apoderado (a) especial principal de la parte 

demandante y a la Dra. VALERIA SILVA FONSECA, como apoderada 

sustituta, en los mismos términos y para los efectos del poder conferido 

(fls.104-106).  

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse 

únicamente al correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos 

enunciados y enumerados. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-04-03-22. 

 

Firmado digitalmente por 
Víctor Hugo González 
Fecha: 2022.03.24 08:25:09 
-05'00'
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Referencia :    Proceso ordinario 2020-00360 
Demandante:  Miguel Ángel Castro Hernández        
Demandado:   Aseo Soar Clean Ltda. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, con el expediente No.2020-00360, informándole que la parte 

demandante acredito el trámite de notificación previsto en los artículos 291 y 292 

del CGP (fls.32-71) y se encuentra pendiente de dar trámite a solicitud formulada 

por la parte actora a folios 72-74. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Se requiere a la parte demandante para que proceda a acreditar el trámite de la 
certificación de envió a la parte demandada, de las notificaciones previstas en los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. Así mismo, se autoriza a la parte actora, para que 
proceda a realizar la notificación electrónica prevista en el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, a efectos de dar agilidad al proceso y utilizar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones creadas para tal fin. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-04-03-22. 

 

Firmado digitalmente por Víctor 
Hugo González 
Fecha: 2022.03.24 08:28:19 -05'00'
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Referencia :    Proceso ordinario 2020-00373 
Demandante:  Edwin Miguel Murcia Mora        
Demandado:   Supergruas Bogotá SAS y Diego Camargo Morales. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021).Al Despacho del 

señor Juez, con el expediente No.2020-00373, informándole que la parte actora, 

dentro del término legal procedió a presentar escrito subsanatorio de demanda, 

visible a folios 75-79, con constancia de remisión de envió de la demanda y la 

subsanación a la parte demandada, al igual se encuentra pendiente de resolver 

solicitud formuladas por la parte demandada visible a folios 80 a 83. Sírvase 

Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, requisitos 

y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y 

observando que el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, 

por consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por JHON JAVIER VELANDIA CASTELLANO contra la sociedad 

SUPER GRUAS BOGOTA SAS y contra el demandado DIEGO CAMARGO 

MORALES. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la sociedad 

demandada a través de su representante legal o quien haga sus veces, y el 

demandado DIEGO CAMARGO MORALES, conforme al Decreto 806 de 2020, 

mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica, para que dentro del 

término de diez (10) días hábiles contados a partir de los dos(2) días siguientes al 

envió del correo electrónico, proceda a darle contestación a través de apoderado 

judicial, por lo tanto, se le deberá hacer entrega también de la copia de la 

demanda. Del mismo modo, se deberá proceder cuando al inadmitirse la 

demanda se presente escrito de subsanación.  

 

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además 
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Referencia :    Proceso ordinario 2020-00373 
Demandante:  Edwin Miguel Murcia Mora        
Demandado:   Supergruas Bogotá SAS y Diego Camargo Morales. 
 
 

deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que 

se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

Igualmente, deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse únicamente al 

correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos enunciados y 

enumerados. 

 

El Despacho no tiene en cuenta el escrito presentado por el Dr. EDWIN MIGUEL 

MURCIA MORA (fls.80 a 83), por acreditar su condición de abogado y carecer 

absolutamente de poder para representar a la sociedad SUPER GRUAS BOGOTA 

SAS y al señor DIEGO CAMARGO MORALES. 

 

De conformidad, con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P, y de acuerdo con 

el escrito de presentado por el Dr. EDWIN MIGUEL MURCIA MORA., quien dice 

actuar a nombre de la sociedad SUPER GRUAS BOGOTA SAS y del señor DIEGO 

CAMARGO MORALES (fls.80-83). El Despacho, tiene por notificada por 

conducta concluyente del presente auto a la sociedad demandada SUPER 

GRUAS BOGOTA SAS y al demandado DIEGO CAMARGO MORALES. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-04-03-22. 

 
 

Firmado digitalmente por Víctor 
Hugo González 
Fecha: 2022.03.24 08:32:10 -05'00'
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Referencia :    Proceso ordinario 2020-00374 

Demandante:  Carlos Orlando Castiblanco Prado        
Demandado:   Flota Ayacucho S.A. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No.2020-00374, 

informándole que la parte actora, dentro del término legal procedió a 

presentar escrito subsanatorio de demanda, visible a folios 37-95, con 

constancia de remisión de envió de la demanda y la subsanación a la 

parte demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A 

y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio satisfizo las 

exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por CARLOS ORLANDO CASTIBLANCO PRADO contra la 

sociedad FLOTA AYACUCHO S.A. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la 

demandada a través de su representante legal o quien haga sus veces, 

conforme al Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a 

la dirección electrónica, para que dentro del término de diez (10) días 

hábiles contados a partir de los dos(2) días siguientes al envió del 

correo electrónico, proceda a darle contestación a través de apoderado 
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Referencia :    Proceso ordinario 2020-00374 

Demandante:  Carlos Orlando Castiblanco Prado        
Demandado:   Flota Ayacucho S.A. 
 
 

judicial, por lo tanto, se le deberá hacer entrega también de la copia de 

la demanda. Del mismo modo, se deberá proceder cuando al 

inadmitirse la demanda se presente escrito de subsanación.  

 

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la 

demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, 

y que además deberá acompañar la prueba documental que se 

encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de 

conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

Finalmente, la contestación de la demanda deberá remitirse 

únicamente al correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos 

enunciados y enumerados. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-04-03-22. 

 

Firmado digitalmente por Víctor 
Hugo González 
Fecha: 2022.03.24 08:34:22 -05'00'
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Referencia :    Proceso ordinario 2020-00375 

Demandante:  María Josefa Montoya Garzón        
Demandado:   Médicos Asociados S.A y Acotsalud  
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No.2020-00375, 

informándole que la parte actora, dentro del término legal procedió a 

presentar escrito subsanatorio de demanda, visible a folios 86-91, con 

constancia de remisión de envió de la demanda y la subsanación a la 

parte demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A 

y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio satisfizo las 

exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por MARIA JOSEFA MONTOYA GARZON contra la sociedad 

MEDICOS ASOCIADOS S.A Y ASOCIACION COLOMBIANA DE 

TRABAJADORES PARA LA SALUD - ACOTSALUD. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la 

parte demandada a través de sus representantes legales o quienes 

hagan sus veces, conforme al Decreto 806 de 2020, mediante el envío 

del presente auto a la dirección electrónica, para que dentro del término 

de diez (10) días hábiles contados a partir de los dos(2) días siguientes 

al envió del correo electrónico, proceda a darle contestación a través de 

apoderado judicial, por lo tanto, se le deberá hacer entrega de la copia 
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Referencia :    Proceso ordinario 2020-00375 

Demandante:  María Josefa Montoya Garzón        
Demandado:   Médicos Asociados S.A y Acotsalud  
 
 

de la demanda y del mismo modo, se deberá proceder cuando al 

inadmitirse la demanda se presente escrito de subsanación.  

 

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la 

demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, 

y que además deberá acompañar la prueba documental que se 

encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de 

conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse 

únicamente al correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos 

enunciados y enumerados. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-07-03-22. 

 
 

Firmado digitalmente por Víctor 
Hugo González 
Fecha: 2022.03.24 08:36:16 
-05'00'
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Referencia :    Proceso ordinario 2020-00376 

Demandante:  Alafay Dayan González González        
Demandado:   Jessica Ramírez Gómez  
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-00376, 

informándole que la parte actora, dentro del término legal procedió a 

presentar escrito subsanatorio de demanda, visible a folios 31-70, con 

constancia de remisión de envió de la demanda y la subsanación a la 

parte demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A 

y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio satisfizo las 

exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por ALAFAY DAYAN GONZALEZ GONZALEZ contra JESSICA 

RAMIREZ GOMEZ. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la 

parte demandada, conforme al Decreto 806 de 2020, mediante el envío 

del presente auto a la dirección electrónica, para que dentro del término 

de diez (10) días hábiles contados a partir de los dos(2) días siguientes 

al envió del correo electrónico, proceda a darle contestación a través de 

apoderado judicial, por lo tanto, se le deberá hacer entrega de la copia 
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Referencia :    Proceso ordinario 2020-00376 

Demandante:  Alafay Dayan González González        
Demandado:   Jessica Ramírez Gómez  
 
 

de la demanda y del mismo modo, se deberá proceder cuando al 

inadmitirse la demanda se presente escrito de subsanación.  

 

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la 

demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, 

y que además deberá acompañar la prueba documental que se 

encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de 

conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse 

únicamente al correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos 

enunciados y enumerados. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-07-03-22. 

 

Firmado digitalmente por Víctor 
Hugo González 
Fecha: 2022.03.24 08:38:31 
-05'00'
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Referencia :    Proceso ordinario 2020-00378 

Demandante:  Blanca Miriam Sandoval Ortiz        
Demandado:   Colpensiones  
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No.2020-00378, 

informándole que la parte actora, dentro del término legal procedió a 

presentar escrito subsanatorio de demanda, visible a folios 36-70, con 

constancia de remisión de envió de la demanda y la subsanación a la 

parte demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A 

y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio satisfizo las 

exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por BLANCA MIRYAM SANDOVAL ORTIZ contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la 

parte demandada a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, conforme al Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente 

auto a la dirección electrónica, para que dentro del término de diez (10) 

días hábiles contados a partir de los dos(2) días siguientes al envió del 

correo electrónico, proceda a darle contestación a través de apoderado 
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Referencia :    Proceso ordinario 2020-00378 

Demandante:  Blanca Miriam Sandoval Ortiz        
Demandado:   Colpensiones  
 
 

judicial, por lo tanto, se le deberá hacer entrega de la copia de la 

demanda y del mismo modo, se deberá proceder cuando al inadmitirse 

la demanda se presente escrito de subsanación.  

 

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la 

demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, 

y que además deberá acompañar la prueba documental que se 

encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de 

conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

Así mismo, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del 

Código General Del Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De 

Defensa Jurídica Del Estado.  

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse 

únicamente al correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos 

enunciados y enumerados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-07-03-22. 

 

Firmado digitalmente por Víctor 
Hugo González 
Fecha: 2022.03.24 08:40:26 -05'00'
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Referencia :    Proceso ordinario 2020-00379 

Demandante:  Mauricio Andrés Álvarez Patrón        
Demandado:   Avianca S.A y otros  
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No.2020-00379, 

informándole que la parte actora, dentro del término legal procedió a 

presentar escrito subsanatorio de demanda, visible a folios 326-679, 

con constancia de remisión de envió de la demanda y la subsanación a 

la parte demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A 

y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio satisfizo las 

exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por MAURICIO ANDRES ALVAREZ PATRON contra 

AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A - AVIANCA S.A., 

COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE AVIANCA – COOPAVA., 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOOPAVA Y 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la 

parte demandada a través de sus representantes legales o quienes 

hagan sus veces, conforme al Decreto 806 de 2020, mediante el envío 
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Referencia :    Proceso ordinario 2020-00379 

Demandante:  Mauricio Andrés Álvarez Patrón        
Demandado:   Avianca S.A y otros  
 
 

del presente auto a la dirección electrónica, para que dentro del término 

de diez (10) días hábiles contados a partir de los dos(2) días siguientes 

al envió del correo electrónico, proceda a darle contestación a través de 

apoderado judicial, por lo tanto, se le deberá hacer entrega de la copia 

de la demanda y del mismo modo, se deberá proceder cuando al 

inadmitirse la demanda se presente escrito de subsanación.  

 

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la 

demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, 

y que además deberá acompañar la prueba documental que se 

encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de 

conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse 

únicamente al correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos 

enunciados y enumerados. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-07-03-22. 

 
 

Firmado digitalmente por 
Víctor Hugo González 
Fecha: 2022.03.24 08:42:14 
-05'00'
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JAGR 11322 

Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2021-006 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso Ordinario Laboral No. 2021-006, informando que la 

parte demandante presentó dentro del término legal la subsanación de la demanda, 

por lo cual se encuentra pendiente el estudio de su admisión. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido subsanada en 

debida forma la demanda, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por 

ARGELIO OLIVARES PAIVA contra 360 GRADOS SEGURIDAD LTDA. y la 

AFP PROTECCIÓN S.A., como quiera que una vez realizado el estudio sobre la 

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 

26 del CPT y de la SS y 77, 82 y 84 del CGP, la demanda y su subsanación 

cumplen las exigencias allí contenidas. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 

CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que contesten la 

demanda a través de apoderado judicial, por ende, se les debe remitir copia de 

la respectiva demanda con sus anexos, su subsanación  y de esta providencia. 
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JAGR 11322 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su 

poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no 

contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) YINA MARGARITA 

CASTRO CARABALLO identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 

1.047.422.399 y T.P. No. 231.778 del CSJ, como apoderado(a) judicial del 

demandante, conforme a la documental vista a folios 154 y 155.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 
 
 
 
 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado digitalmente por Víctor 
Hugo González 
Fecha: 2022.03.23 21:49:34 -05'00'
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JAGR 11322 

Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2021-027 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso Ordinario Laboral No. 2021-027, informando que la 

parte demandante presentó dentro del término legal la subsanación de la demanda, 

por lo cual se encuentra pendiente el estudio de su admisión. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido subsanada en 

debida forma la demanda, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por 

JAIME LARA OLARTE contra EMPRESA DE ENERGÍA DE BOGOTÁ, hoy, 

GRUPO ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. E.SP, como quiera que una vez realizado 

el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los 

artículos 25, 25A y 26 del CPT y de la SS y 77, 82 y 84 del CGP, la demanda y 

su subsanación cumplen las exigencias allí contenidas. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 

CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que contesten la 

demanda a través de apoderado judicial, por ende, se les debe remitir copia de 

la respectiva demanda con sus anexos, su subsanación  y de esta providencia. 

  

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


122 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su 

poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no 

contestada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 
 
 
 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado digitalmente por Víctor 
Hugo González 
Fecha: 2022.03.23 21:51:31 -05'00'



54 
 

JAGR 11322 

Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2021-031 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso Ordinario Laboral No. 2021-031, informando que la 

parte demandante presentó dentro del término legal la subsanación de la demanda, 

por lo cual se encuentra pendiente el estudio de su admisión. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido subsanada en 

debida forma la demanda, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por 

JUAN DAVID JOJOA AYALA contra SEGURIDAD FENIX DE COLOMBIA 

LTDA, como quiera que una vez realizado el estudio sobre la forma, requisitos 

y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del CPT y de 

la SS y 77, 82 y 84 del CGP, la demanda y su subsanación cumplen las 

exigencias allí contenidas. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 

CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que contesten la 

demanda a través de apoderado judicial, por ende, se les debe remitir copia de 

la respectiva demanda con sus anexos, su subsanación  y de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su 

poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no 

contestada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 
 
 
 
 
 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado digitalmente por Víctor 
Hugo González 
Fecha: 2022.03.23 21:39:52 
-05'00'
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2021-040 

 

JAGR 7222 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO VEINTE   LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 
Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre del año dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario laboral 2021-040, 

informando que las demandadas AEROLABOR Y SOPORTE CIA LTDA. – 

ALAS LTDA.  y la CORPORACIÓN DE LA INDUSTRIA AERONÁUTICA 

COLOMBIANA S.A. –CIAC S.A., dieron contestación a la demanda. Así 

mismo, esta última presentó escrito de llamamiento en garantía respecto de 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. - SEGUROS CONFIANZA 

S.A.. De otra parte, la también demandada LA NACIÓN – EJÉRCITO 

NACIONAL – DIVISIÓN DE ASALTO AÉREO DAVAA no ha contrastado la 

demanda. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós  (22) de marzo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones 

del mismo, el Despacho 

 

RESUELVE: 

  

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) DARÍO RAMÍREZ 

MONTOYA., identificado(a) con la C.C. número 71.797.724 y T.P. No. 

125.411 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada 

AEROLABOR Y SOPORTE CIA LTDA. – ALAS LTDA., conforme a la 

documental obrante a folio 506. 
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JAGR 7222 

 

 

2. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) ZORAYA LOZANO 

HIGUERA, identificado(a) con la C.C. número 52.263.559 y T.P. No. 

211.981 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada 

CORPORACIÓN DE LA INDUSTRIA AERONÁUTICA COLOMBIANA 

S.A. –CIAC S.A., conforme a la documental obrante a folio 538. 

 
 

3. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de las demandadas 

AEROLABOR Y SOPORTE CIA LTDA. – ALAS LTDA. y la 

CORPORACIÓN DE LA INDUSTRIA AERONÁUTICA COLOMBIANA 

S.A. – CIAC S.A., quienes presentan escrito de contestación de la 

demanda, como quiera que las mismas cumple con los requisitos del Art. 

31 ibídem del CPT y de la SS.   

 

4. ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA realizado por la demandada 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. - SEGUROS 

CONFIANZA S.A. respecto de la aseguradora  COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. - SEGUROS CONFIANZA S.A., 

conforme al escrito visto a folios 551 a 694.   

 

5. NOTIFÍQUESE a la llamada en garantía de conformidad con lo establece 

en el Decreto 806 de 2020. El Trámite de notificación queda a cargo de la 

demandada CIAC S.A., quien igualmente deberá remitir copia de la 

demanda, sus anexos, del auto admisorio de la demanda, del escrito de 

llamamiento en garantía y del presente auto, por consiguiente, se corre 

traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone 

el artículo 74 del CPT y de la SS, para que contesten la demanda y el 

llamamiento en garantía a través de apoderado judicial. 

  

Se ADVIERTE a la llamada en garantía que con las contestaciones deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se 

encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. 
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6. Por SECRETARIA realícese el trámite de NOTIFICACIÓN de la 

demandada LA NACIÓN – EJÉRCITO NACIONAL – DIVISIÓN DE 

ASALTO AÉREO DAVAA,  y de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 
 
 
 
 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado digitalmente por Víctor 
Hugo González 
Fecha: 2022.03.23 22:06:30 -05'00'
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2021-054 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso Ordinario Laboral No. 2021-054, informando que la 

parte demandante presentó dentro del término legal la subsanación de la demanda, 

por lo cual se encuentra pendiente el estudio de su admisión. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido subsanada en 

debida forma la demanda, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por 

MARÍA ALEJANDRA ROMERO GORDILLO contra LF INGENIERIA S.A.S, 

como quiera que una vez realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos 

de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del CPT y de la SS y 77, 

82 y 84 del CGP, la demanda y su subsanación cumplen las exigencias allí 

contenidas. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 

CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que contesten la 

demanda a través de apoderado judicial, por ende, se les debe remitir copia de 

la respectiva demanda con sus anexos, su subsanación  y de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su 

poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no 

contestada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 
 
 
 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

} 

Firmado digitalmente por Víctor 
Hugo González 
Fecha: 2022.03.23 21:52:55 -05'00'
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2021-056 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2021-056, informando que la parte 

demandante presentó dentro del término legal la subsanación de la demanda, por 

lo cual se encuentra pendiente el estudio de su admisión. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido subsanada en 

debida forma la demanda, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por  

SANDRA MONTAÑO VILLA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES y la AFP PORVENIR S.A., como quiera 

que, una vez realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la 

demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del CPT y de la SS y 77, 

82 y 84 del CGP, la demanda y u subsanación cumplen las exigencias allí 

contenidas. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con el Decreto 806 de 

2020, CORRIÉNDOLES traslado por el término legal de diez (10) días 

hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que 
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contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se les debe 

remitir copia de la respectiva demanda con sus anexos y de esta providencia. 

  

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre 

en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de 

tenerla por no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de 

acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código General del 

Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad. 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) KEVIN MONTAÑO 

VILLA identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 1.018.467.124 y 

T.P. No. 304.800 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandante, 

conforme a la documental vista a folios 91 y 92.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 
 
 
 
 
 
 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado digitalmente por 
Víctor Hugo González 
Fecha: 2022.03.23 21:59:06 
-05'00'
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-0061 

Demandante:  Luz Emir Núñez Valencia.  

Demandado:  Prodesein Ltda., y Otros. 

Cmm- Proyectado 18/03/2022 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 
- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho del señor Juez, con el expediente 
No. 2021 - 00061, informándole que obra contestación de la 
demanda por la demandada PRODESEIN LTDA., a través del 
correo institucional del despacho la cual se encuentra pendiente 
por calificar, advirtiendo que no se ha contabilizado los términos 
de traslado, toda vez, que no obra el trámite de notificación 
personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020. 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de marzo del año dos mil 
veintidós (2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P, en 
concordancia con el artículo 41 del CPTSS., y de acuerdo con el 
memorial de contestación del 04 de marzo de 2022; el Despacho 
tiene por notificado por conducta concluyente a la sociedad  
PRODUCTOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL LTDA EN 
LIQUIDACIÓN PRODESEIN LTDA., por tanto, seria del caso 
conceder  el termino de ley para que procedan a contestar la 
demanda, sin embargo teniendo en cuenta que procedieron a dar 
contestación de la demanda, y la misma   reúne  los   requisitos 
contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 
712 de 2001, artículo   18, se convalidará la contestación por 
economía procesal y por tanto se dispone: 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-0061 

Demandante:  Luz Emir Núñez Valencia.  

Demandado:  Prodesein Ltda., y Otros. 

Cmm- Proyectado 18/03/2022 

 
TENER POR CONTESTADA   la demanda, por la sociedad 
PRODUCTOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL LTDA EN 
LIQUIDACIÓN PRODESEIN LTDA., toda vez que, reúne los   
requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por 
la Ley 712 de 2001, artículo   18. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. JULIAN MANUEL 
SIERRA ROJAS, identificado (a) con la C.C No.1.049.616.172 y T.P.  
No.356.835 del CSJ para actuar en su condición de apoderado 
judicial de la SERVICIO DE SALUD OCCIDENTAL SOS EPS., en los 
términos y para el efecto del poder conferido. 
 
Finalmente se REQUIERE a la parte actora adelante los tramites 
de notificación a los demás demandados señores JORGE 
ENRIQUE OCHOA ROJAS y SANDRA VIVIANA OCHOA ORDONEZ, 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 del año 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 El Juez, 
 
 
 
 
    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado digitalmente por Víctor 
Hugo González 
Fecha: 2022.03.23 21:54:59 
-05'00'
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-0068 

Demandante: Eduardo Henry Villaroel Sierra  

Demandado: ACP Colpensiones. 

Cmm- Proyectado 18/03/2022 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL –  
Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo del año dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho del señor Juez, con el expediente 
No. 2021 - 00068, informándole que obra contestación de la 
demanda por la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES., a través del correo institucional 
del despacho la cual se encuentra pendiente por calificar, 
advirtiendo que no se ha contabilizado los términos de traslado, 
toda vez, que no obra el trámite de notificación personal dispuesto 
en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo del año dos mil 
veintidós (2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P, en 
concordancia con el artículo 41 del CPTSS., y de acuerdo con el 
memorial de contestación del 08 de marzo de 2022; el Despacho 
tiene por notificado por conducta concluyente a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES., por tanto, seria del caso conceder  el termino de 
ley para que procedan a contestar la demanda, sin embargo 
teniendo en cuenta que procedieron a dar contestación de la 
demanda, y la misma   reúne  los   requisitos contemplados en el 
artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo   
18, se convalidará la contestación por economía procesal y por 
tanto se dispone: 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-0068 

Demandante: Eduardo Henry Villaroel Sierra  

Demandado: ACP Colpensiones. 

Cmm- Proyectado 18/03/2022 

TENER POR CONTESTADA   la demanda, por la sociedad 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES., toda vez que, reúne los   requisitos contemplados 
en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, 
artículo   18. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. AMANDA LUCIA 
ZAMUDIO VELA, identificado (a) con la C.C No.51.713.048 y T.P.  
No.67.612 del CSJ para actuar en su condición de apoderado 
judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES., en los términos y para el efecto del poder 
conferido. 
 
Finalmente se REQUIERE a la parte actora adelante los tramites 
de notificación a los demás demandados, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 806 del año 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 El Juez,    

 
 
 
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado digitalmente por Víctor 
Hugo González 
Fecha: 2022.03.23 22:09:04 -05'00'
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Referencia :    Proceso ordinario 2021-00231 

Demandante:  Luis Alberto Merchán Munévar         
Demandado:   FPS de Ferronales de Colombia. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No.2021-00231, 

informándole que la parte actora, dentro del término legal procedió a 

presentar escrito subsanatorio de demanda, visible a folios 45-278, con 

constancia de remisión de envió de la demanda y la subsanación a la 

parte demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A 

y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio satisfizo las 

exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por LUIS ALBERTO MERCHAN MUNEVAR. contra FONDO 

DEL PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la 

parte demandada a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, conforme al Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente 

auto a la dirección electrónica, para que dentro del término de diez (10) 

días hábiles contados a partir de los dos(2) días siguientes al envió del 
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Referencia :    Proceso ordinario 2021-00231 

Demandante:  Luis Alberto Merchán Munévar         
Demandado:   FPS de Ferronales de Colombia. 
 
 

correo electrónico, proceda a darle contestación a través de apoderado 

judicial, por lo tanto, se le deberá hacer entrega también de la copia de 

la demanda. Del mismo modo, se deberá proceder cuando al 

inadmitirse la demanda se presente escrito de subsanación.  

 

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la 

demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, 

y que además deberá acompañar la prueba documental que se 

encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de 

conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

Así mismo, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del 

Código General Del Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De 

Defensa Jurídica Del Estado.  

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse 

únicamente al correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos 

enunciados y enumerados. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-04-03-22. 

 
 

Firmado digitalmente por Víctor 
Hugo González 
Fecha: 2022.03.24 08:43:52 -05'00'
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00246 

Demandante:  Fredy Augusto Diaz Cubillos 

Demandado:  Nueva EPS. 

Cmm- Proyectado 18/03/2022 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero del año dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho del señor Juez, con el expediente 
No. 2021 - 00246, informándole que obra contestación de la 
demanda por la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES., 
a través del correo institucional del despacho la cual se encuentra 
pendiente por calificar, advirtiendo que no se ha contabilizado los 
términos de traslado, toda vez, que no obra el trámite de 
notificación personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 
2020. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo del año dos mil 
veintidós (2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P, en 
concordancia con el artículo 41 del CPTSS., y de acuerdo con el 
memorial de contestación del 18 de febrero de 2022; el Despacho 
tiene por notificado por conducta concluyente a la 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES., por tanto, seria del 
caso conceder  el termino de ley para que procedan a contestar la 
demanda, sin embargo teniendo en cuenta que procedieron a dar 
contestación de la demanda, y la misma   reúne  los   requisitos 
contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 
712 de 2001, artículo   18, se convalidará la contestación por 
economía procesal y por tanto se dispone: 
 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


562 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00246 

Demandante:  Fredy Augusto Diaz Cubillos 

Demandado:  Nueva EPS. 

Cmm- Proyectado 18/03/2022 

TENER POR CONTESTADA   la demanda, por la 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES., toda vez que, reúne 
los   requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 
modificado por la Ley 712 de 2001, artículo   18. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. YULY MILENA 
RAMÍREZ SANCHEZ, identificado (a) con la C.C No.1.073.506.717 
y T.P.  No.288.315 del CSJ para actuar en su condición de 
apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – 
ADRES., en los términos y para el efecto del poder conferido. 
 
Finalmente, y previo decidir sobre el emplazamiento respecto del 
vinculado como litis consorte necesario LUIS HERNANDO 
CARRASCO CORREA, REQUIERASE a la parte actora para que se 
sirva acreditar en debida forma el certificado de entrega que 
expida la empresa de mensajería servicios postales nacionales. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 El Juez,    

 
 
 
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado digitalmente por Víctor 
Hugo González 
Fecha: 2022.03.24 08:19:40 -05'00'
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JAGR 11322 

Referencia: Fuero Sindical   
Número: 2021-251 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso de FUERO SINDICAL - acción  de restitución No. 

2021-251, informando que la parte demandante presentó dentro del término legal la 

subsanación de la demanda, por lo cual se encuentra pendiente el estudio de su 

admisión. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido subsanada en 

debida forma la demanda, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda de FUERO SINDICAL – acción de restitución 

instaurada por JOSÉ BERARDO ORDUY RUIZ contra BRITISH AMERICAN 

TOBACCO COLOMBIA S.A.S., Como quiera que una vez realizado el estudio 

sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 

25, 25A y 26 del CPT y de la SS y 77, 82 y 84 del CGP, la demanda y su 

subsanación cumplen las exigencias allí contenidas. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada al SINDICATO DE TRABAJADORES 

UNIDOS DE LA BRITISH AMERICAN TOBACCO S.A.S. “SINTRAUBAT” y a 

la Procuraduría General de la Nación, de conformidad con el Decreto 806 de 

2020. 
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JAGR 11322 

3. CORRIÉNDOLE traslado de la demanda, haciéndoles saber que  debe  

contestarla dentro del QUINTO  (5) DIA  HÁBIL, siguiente  a  aquel  en  

que  se  produzca  la notificación,  fecha  en  la  cual  se  llevará  a  cabo  

la  audiencia  pública  especial. REMÍTASELE copia del libelo de la 

demanda y sus anexos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 
 
 
 
 
 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado digitalmente por 
Víctor Hugo González 
Fecha: 2022.03.23 21:42:52 
-05'00'
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Referencia :    Proceso ordinario 2021-00254 
Demandante:  José Misael Gómez Vergara       
Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No.2021-00254, informándole que la 

parte actora, dentro del término legal procedió a presentar escrito subsanatorio 

de demanda, visible a folios 45-47, con constancia de remisión de envió de la 

demanda y la subsanación a la parte demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, requisitos 

y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y 

observando que el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, 

por consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por JOSE MISAEL GOMEZ VERGARA contra ACP COLPENSIONES, y 

la administradora de fondos de pensiones y cesantías AFP COLFONDOS S.A. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte 

demandada a través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces, 

por consiguiente, se corre traslado por el término legal de (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para que conteste la demanda a 

través de apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia de la 

respectiva demanda. 

 

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además 

deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que 

se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

Igualmente, deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las 
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Referencia :    Proceso ordinario 2021-00254 
Demandante:  José Misael Gómez Vergara       
Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en 

cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar el proceso y 

utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones, para lo cual se 

dejó establecido que la parte demandante al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados y del mismo modo deberá proceder cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  

 

QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). SORAYA BUSTAMANTE 

GRANADO, identificado(a) con la C.C Nro.52.031.102 y T.P No.297.459 del CJS, 

como apoderado(a) especial de la parte demandante, en los mismos términos y 

para los efectos del poder conferido (fls.50-51).  

 

Así mismo, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del Código 

General Del Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del 

Estado. 

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse únicamente al 

correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos enunciados y 

enumerados. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-02-03-22. 

 

Firmado digitalmente por Víctor 
Hugo González 
Fecha: 2022.03.24 08:46:44 
-05'00'
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-0255. 

Demandante:  José Vicente Rozo  
Demandado:   SEI Colombia SAS. 

 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, con el presente proceso Nro.2021-0255, informándole que el termino 

concedido en auto anterior no se encuentra vencido y la parte actora dentro del término 

legal no presento escrito subsanatorio de la demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones considera 

el despacho lo siguiente: 

 

Teniendo en cuenta que en auto anterior, se concedió a la parte demandante el término 

de cinco (5) para adecuar el poder y la demanda respecto de los puntos que en él se 

determinaron y dejó vencer los términos para hacerlo, el despacho procede a darle el 

efecto allí informado. 

 

En consecuencia, advertida como se encontraba la parte sobre el resultado de su 

omisión, sin embargo, no subsanó la demanda, de conformidad con el artículo 28 del 

Código de Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se procede a RECHAZARLA. 

 

Previas las desanotaciones a que haya lugar ARCHÍVENSE las actuaciones del Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

ram-07-03-22 

 
 

 

Firmado digitalmente por Víctor 
Hugo González 
Fecha: 2022.03.24 08:54:19 -05'00'
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Referencia :    Proceso ordinario 2021-00257 

Demandante:  Willinton Silva Sandoval       
Demandado:   Seguridad Fénix de Colombia Ltda. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-00257, 

informándole que la parte actora, dentro del término legal procedió a 

presentar escrito subsanatorio de demanda, visible a folios 22-68, con 

constancia de remisión de envió de la demanda y la subsanación a la 

parte demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintidos (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A 

y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio satisfizo las 

exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por WILLINTON SILVA SANDOVAL contra SEGURIDAD 

FENIX DE COLOMBIA LTDA antes SEGURIDAD IVAEST LTDA. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la 

parte demandada a través de sus representantes legales o quienes 

hagan sus veces, por consiguiente, se corre traslado por el término legal 

de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para 

que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se 

le hace entrega de la copia de la respectiva demanda. 
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Referencia :    Proceso ordinario 2021-00257 

Demandante:  Willinton Silva Sandoval       
Demandado:   Seguridad Fénix de Colombia Ltda. 
 
 

 

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la 

demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, 

y que además deberá acompañar la prueba documental que se 

encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de 

conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener 

en cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar 

el proceso y utilizar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, para lo cual se dejó establecido que la parte 

demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados 

y del mismo modo deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación.  

 

QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). LUZ MARINA 

RODRIGUEZ SALAZAR, identificado(a) con la C.C Nro.51.786.364 y T.P 

No.152.233 del CJS, como apoderado(a) especial de la parte 

demandante, en los mismos términos y para los efectos del poder 

conferido (fls.25 y 48).  

 

Finalmente, la contestación de la demanda deberá remitirse 

únicamente al correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos 

enunciados y enumerados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-02-03-22. 

 
 

Firmado digitalmente por 
Víctor Hugo González 
Fecha: 2022.03.24 08:56:42 
-05'00'
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Referencia :    Proceso ordinario 2021-00258 

Demandante:  Isabel Teresa Acevedo Castillo       
Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No.2021-00258, 

informándole que la parte actora, dentro del término legal procedió a 

presentar escrito subsanatorio de demanda, visible a folios 66-84, con 

constancia de remisión de envió de la demanda y la subsanación a la 

parte demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A 

y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio satisfizo las 

exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por ISABEL TERESA ACEVEDO CASTILLO contra ACP 

COLPENSIONES, y la administradora de fondos de pensiones y 

cesantías AFP PROTECCION S.A. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la 

parte demandada a través de sus representantes legales o quienes 

hagan sus veces, por consiguiente, se corre traslado por el término legal 

de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para 
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Referencia :    Proceso ordinario 2021-00258 

Demandante:  Isabel Teresa Acevedo Castillo       
Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 

que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se 

le hace entrega de la copia de la respectiva demanda. 

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la 

demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, 

y que además deberá acompañar la prueba documental que se 

encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de 

conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener 

en cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar 

el proceso y utilizar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, para lo cual se dejó establecido que la parte 

demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados 

y del mismo modo deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación.  

 

Así mismo, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del 

Código General Del Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De 

Defensa Jurídica Del Estado. 

 

Finalmente, la contestación de la demanda deberá remitirse 

únicamente al correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos 

enunciados y enumerados. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-02-03-22. 

 
 

Firmado digitalmente por Víctor 
Hugo González 
Fecha: 2022.03.24 08:59:11 
-05'00'
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Referencia :    Proceso ordinario 2021-00259 

Demandante:  Manuel Pérez Villegas        
Demandado:   Unidad Residencial Timiza Célula J. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No.2021-00259, 

informándole que la parte actora, dentro del término legal procedió a 

presentar escrito subsanatorio de demanda, visible a folios 127-249, 

con constancia de remisión de envió de la demanda y la subsanación a 

la parte demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A 

y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio satisfizo las 

exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por MANUEL PEREZ VILLEGAS contra UNIDAD 

RESIDENCIAL TIMIZA CELULA J. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la 

parte demandada a través de sus representantes legales o quienes 

hagan sus veces, por consiguiente, se corre traslado por el término legal 

de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para 

que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se 

le hace entrega de la copia de la respectiva demanda. 
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Referencia :    Proceso ordinario 2021-00259 

Demandante:  Manuel Pérez Villegas        
Demandado:   Unidad Residencial Timiza Célula J. 
 
 

 

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la 

demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, 

y que además deberá acompañar la prueba documental que se 

encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de 

conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener 

en cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar 

el proceso y utilizar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, para lo cual se dejó establecido que la parte 

demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados 

y del mismo modo deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación.  

 

Finalmente, la contestación de la demanda deberá remitirse 

únicamente al correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos 

enunciados y enumerados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-02-03-22. 

 

Firmado digitalmente por 
Víctor Hugo González 
Fecha: 2022.03.24 09:02:00 
-05'00'
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021 - 00305 

Accionante:    Nestor Botero y Otros. 

Accionado:     ACP Colpensiones. 
 

Cmm- Proyectado 18/03/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo del año dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho del señor Juez, informándole que obra solicitud de 
terminación del proceso por desistimiento en los términos del Art. 314 
del Código General del Proceso. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de marzo del año dos mil veintidós 
(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones procede el despacho a pronunciarse en relación con la 
documentación presentada, vista a folios 137 a 139, relativa al 
desistimiento de las pretensiones de la demanda, suscrita por el 
apoderado judicial de la parte demandante Dra. NATALIA ANDREA 
FERNANDEZ ARROYAVE; y el consecuente archivo del proceso de la 
referencia, y para resolver el despacho considera: 
 
El desistimiento constituye una forma anticipada de terminación del 
proceso, y solo opera cuando el legitimado, luego de verificada la 
relación jurídico procesal y antes de que se encuentre en firme la 
sentencia que ponga fin al proceso, renuncia íntegramente a las 
pretensiones formuladas. Según la doctrina colombiana “se entiende 
por desistimiento la manifestación de la parte de su voluntad de 
separarse de la acción intentada o deducida, de la oposición que ha 
formulado, del incidente que ha promovido (…)”. 
 
Esta figura jurídica se encuentra consagrada en el Código General del 
Proceso, así: “Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El 
demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. (…)”  
 
Por lo que debe entenderse el desistimiento por parte de la demandante 
a través de su apoderado judicial quien tiene la facultad para ello y es 
su intención, como un acto: unilateral, incondicional, que extingue el 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021 - 00305 

Accionante:    Nestor Botero y Otros. 

Accionado:     ACP Colpensiones. 
 

Cmm- Proyectado 18/03/2022 

pretendido derecho, y sus efectos son similares a los que genera una 
sentencia absolutoria.  
 
Conforme a lo observado, el Despacho aceptará la solicitud formulada 
por la demandante, imponiendo condena en costas a cargo de los 
demandantes y a favor de la ACP Colpensiones, tásense por secretaria 
incluyendo como agencias en derecho el equivalente a un (01) Salario 
Mínimo Mensual Vigente. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la demanda iniciada por 

los señores CESAR BOTERO, LUZ AIDA BOTERO y NESTOR 

BOTERO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES., por tanto, DAR POR TERMINADO EL 

PROCESO. 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a cargo de los demandantes y a 
favor de la ACP Colpensiones, tásense por secretaria incluyendo como 
agencias en derecho el equivalente a un (01) Salario Mínimo Mensual 
Vigente. 
 

TERCERO: cumplido lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 El Juez,  
 
 
 
 

   

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado digitalmente por Víctor 
Hugo González 
Fecha: 2022.03.23 22:12:19 -05'00'
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Referencia :    Proceso ordinario 2021-00354 

Demandante:  Jorge Humberto Zorro Ayerbe       
Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No.2021-00354, 

informándole que la parte actora, dentro del término legal procedió a 

presentar escrito subsanatorio de demanda, visible a folios 127-249, 

con constancia de remisión de envió de la demanda y la subsanación a 

la parte demandada, al igual se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de impulso procesal, formulada por la parte actora (fls.122-

124). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C.veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A 

y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio satisfizo las 

exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por JORGE HUMBERTO ZORRO AYERBE contra ACP 

COLPENSIONES, y la administradora de fondos de pensiones y 

cesantías AFP COLFONDOS S.A. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la 

parte demandada a través de sus representantes legales o quienes 

hagan sus veces, por consiguiente, se corre traslado por el término legal 
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Referencia :    Proceso ordinario 2021-00354 

Demandante:  Jorge Humberto Zorro Ayerbe       
Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 

de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para 

que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se 

le hace entrega de la copia de la respectiva demanda. 

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la 

demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, 

y que además deberá acompañar la prueba documental que se 

encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de 

conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener 

en cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar 

el proceso y utilizar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, para lo cual se dejó establecido que la parte 

demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados 

y del mismo modo deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación.  

 

Así mismo, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del 

Código General Del Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De 

Defensa Jurídica Del Estado. 

 

Finalmente, la contestación de la demanda deberá remitirse 

únicamente al correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos 

enunciados y enumerados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-02-03-22. 

 

Firmado digitalmente por Víctor 
Hugo González 
Fecha: 2022.03.24 09:07:57 
-05'00'
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2021-417 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2021-417, informando que la presente 

demanda nos fue asignada por reparto y se encuentra pendiente el estudio de su 

admisión. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido presentada en 

debida forma la demanda, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por 

CESAR EDUARDO CAMARGO RAMÍREZ contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la AFP PORVENIR 

S.A., como quiera que, una vez realizado el estudio sobre la forma, requisitos 

y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del CPT y 

de la SS y 77, 82 y 84 del CGP, la demanda cumple las exigencias allí 

contenidas. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con el Decreto 806 de 

2020, CORRIÉNDOLES traslado por el término legal de diez (10) días 

hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que 
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contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se les debe 

remitir copia de la respectiva demanda con sus anexos y de esta providencia. 

  

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre 

en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de 

tenerla por no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de 

acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código General del 

Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad. 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) JOHN MARIO 

QUINTERO PARAMO identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 

14.320.773 y T.P. No. 109.555 del CSJ, como apoderado(a) judicial del 

demandante, conforme a la documental vista a folios 1 a 3.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 
 
 
 
 
 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado digitalmente por 
Víctor Hugo González 
Fecha: 2022.03.23 21:45:33 
-05'00'
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2021-439 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2021-439, informando que la presente 

demanda nos fue asignada por reparto y se encuentra pendiente el estudio de su 

admisión. Así mismo, la parte demandante solicita el decreto de medidas cautelares  

Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintidós  (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido presentada en 

debida forma la demanda, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por 

WILLINTONG EMILIO ORTIZ PUELLO contra SEGURIDAD FÉNIX DE 

COLOMBIA LTDA., como quiera que una vez realizado el estudio sobre la 

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A 

y 26 del CPT y de la SS y 77, 82 y 84 del CGP, la demanda cumple las 

exigencias allí contenidas. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con el Decreto 806 de 

2020, CORRIÉNDOLES traslado por el término legal de diez (10) días 

hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se les debe 

remitir copia de la respectiva demanda con sus anexos y de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre 

en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de 

tenerla por no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) MILTON ALONSO 

CASTRO PADILLA identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 

85.472.262 y T.P. No. 268727 del CSJ, como apoderado(a) judicial del 

demandante, conforme a la documental vista a folios 1 y 2.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 
 
 
 
 
 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado digitalmente por Víctor 
Hugo González 
Fecha: 2022.03.23 21:46:45 -05'00'
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2021-417 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2021-417, informando que la presente 

demanda nos fue asignada por reparto y se encuentra pendiente el estudio de su 

admisión. Así mismo, la parte demandante solicita el decreto de medidas cautelares  

Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. vientidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido presentada en 

debida forma la demanda, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por 

CLAUDIO DAVID VILLOTA CABRERA contra el señor DIEGO MARÍN 

ROJAS RODRÍGUEZ, como quiera que una vez realizado el estudio sobre 

la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 

25A y 26 del CPT y de la SS y 77, 82 y 84 del CGP, la demanda cumple las 

exigencias allí contenidas. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con el Decreto 806 de 

2020, CORRIÉNDOLES traslado por el término legal de diez (10) días 

hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


72 
 

JAGR 11322 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se les debe 

remitir copia de la respectiva demanda con sus anexos y de esta providencia. 

  

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre 

en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de 

tenerla por no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) GABRIEL 

FERNANDO GIL MARTÍNEZ identificado(a) con la cédula de ciudadanía 

número 5.823.087 y T.P. No. 235.624 del CSJ, como apoderado(a) judicial 

principal del demandante  y a la Doctora GIOVANNI CEBALLOS 

RODRÍGUEZ identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 80.191.773 

y T.P. No. 184.580 del CSJ, como apoderado(a) judicial sustituta, conforme 

a la documental vista a folios 59 a 64.  

 

4. Respecto de las MEDIDAS CAUTELARES solicitadas por la parte 

demandante, las mismas se resolverán en la audiencia de que trata el art. 

85A del CPTSS, una vez notificado el demandado, lo anterior con el ánimo 

de no vulnerar el ejercicio del derecho de contradicción de la parte 

demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 
 
 
 
+ 
 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado digitalmente por Víctor 
Hugo González 
Fecha: 2022.03.23 21:38:36 
-05'00'
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario de SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A, recibido de reparto y radicada bajo el No. 2022-004 y que 

se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se 

observa que no da cumplimiento al Decreto 806 de 2020, al no acreditar él envió 

por medio electrónico de la copia de la demanda a la demandada. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. Veintidós (22) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la demanda 

no cumple con los requisitos de los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la SS y 82 del 

CGP, al encontrarse las siguientes falencias: 

 

1. No anexa certificado de existencia y representación legal de la entidad 

demandada.  

 

Así mismo, en la presente demanda encuentra el Juzgado que la misma no cumple 

con los requisitos del art 6º del Decreto 806 de 2020. 

Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio electrónico de la copia de 

la demanda y sus anexos a las demandadas, junto con el escrito de subsanación 

que habrá de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda disponiendo el Juzgado su 

devolución y concediendo un término de cinco (5) días hábiles a fin de que 

subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  
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ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) LINA MARÍA DÍEZ 

PERDOMO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 43.743.181 y T.P. 

No. 83.099 del CSJ, como apoderado(a) judicial del demandante, conforme a la 

documental obrante a folios 10 a 11 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f445b417d829094647b6e0db54eb596017da929995b1cd6bb64b84b97b752c87

Documento generado en 23/03/2022 05:31:12 PM



 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto de LUIS MARIO 

VARÓN RODRÍGUEZ y radicada bajo el No. 2022-005 y que se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, el 

despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

Señor LUIS MARIO VARÓN RODRÍGUEZ contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES, como quiera que una vez 

realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, 

señalados en los artículos 25, 25A y 26 del CPT y de la SS y 77, 82 y 84 del 

CGP, el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas. 

 

2. Por SECRETARIA NOTIFÍQUESE a COLPENSIONES de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se les debe 

remitir copia de la respectiva demanda con sus anexos y esta providencia. 

  

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su 
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poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad. 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) IVÁN MAURICIO 

RESTREPO FAJARDO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 

71.688.624 y T.P. No. 67.542 del CSJ, como apoderado(a) judicial del 

demandante, conforme al memorial poder allegado con la demanda a folios 2 

a 3.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fc44dd87fd671c23461410ce8cbba9508b25ff845aba94e16bc48022cb943eb5



Documento generado en 23/03/2022 05:31:12 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del señor Juez, el 

presente proceso ordinario recibido de reparto de JOSÉ HERNANDO SOLANO GUATIBONZA 

radicada bajo el No. 2022-007 y que se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Así mismo, se observa que no da cumplimiento al Decreto 806 de 2020, al no acreditar él envió 

por medio electrónico de la copia de la demanda a una de las demandadas. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. Veintidós (22) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que si bien el apoderado 

de la parte demandante aporto la constancia de envió a las demandadas a través de 

correo certificado (fls. 126 a 129), lo cierto es que al constatar la dirección de correo 

electrónico a la cual se remitió el escrito de la demanda a la sociedad demandada 

CHEVRON PETROLEUM COMPANY (128 a 129), esta no corresponde con la dirección 

electrónica para notificaciones judiciales, que reposa en el certificado de cámara y 

comercio de dicha sociedad (fls. 16 a 56), razón por lo cual la demanda no cumple con 

los requisitos del art 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

Ahora bien, es preciso mencionar que el Despacho tendrá en cuenta la constancia de 

envió realizada a las demandadas a través de correo certificado (fls. 126 a 129). Sin 

embargo, con el fin de evitar futuras nulidades, la parte demandante, deberá acreditar él 

envió por medio electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a la demandada 

CHEVRON PETROLEUM COMPANY, junto con el escrito de subsanación que habrá de 

presentar, a la dirección electrónica para notificaciones judiciales, que reposa en el 

certificado de cámara y comercio de dicha sociedad. 

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda disponiendo el Juzgado su 

devolución y concediendo un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las 

deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  
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ALLÉGUESE en un único archivo pdf el cumplimiento de lo ordenado en este proveído. 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) VÍCTOR HUGO ARCILA 

VALENCIA, identificado(a) con la C.C. número 16.070.869 y T.P. No. 148.902 del CSJ, 

como apoderado(a) judicial del demandante, conforme a la documental obrante a folios 

1 y 2 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a9f3c5e8c7d6c3b6476a83ef5d653ed8ee4df0433fbdd941c23be62e01980402

Documento generado en 23/03/2022 05:30:50 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario de YANIRE MILVETH VERGARA 

VERGARA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 12 de enero de 

2022 y radicada bajo el No. 2022-008 y se encuentra para resolver sobre la admisión 

de la demanda.  

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 

1. El poder que se acompañó, no cumple con los requisitos exigidos en el 

Artículo 5º del Decreto 806 de 2020, toda vez que no obra constancia de que 

se haya conferido mediante mensaje de datos, o presentado ante notario u 

oficina judicial; Así mismo deberá aportar uno nuevo en el que se indique la 

totalidad de los sujetos que se demandan, o precisar el acápite introductorio 

de la demanda, dado que en el poder allegado se indica también como 

demandada la Sra. Vanesa Malagón Gómez, sin embargo, el escrito de la 

demanda no se evidencia que este dirigido contra esta, esto de conformidad 

con el artículo 74 del C.G.P. 

2. No se aportaron los documentos relacionados en los numerales 6 del acápite 

de pruebas documentales. 

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  
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ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

Finalmente, frente a la solicitud de medidas cautelares el Despacho se pronunciará 

de las mismas, una vez se subsanen las falencias presentadas en la presente 

acción. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 302e6af15b12edbbd1ad9d01db5d1c08ca00055e287214c5702be1f39fb20590

Documento generado en 23/03/2022 05:30:51 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del 
señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto y radicado bajo el 
No. 2022-009 y que se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, el 
despacho 
 

RESUELVE: 
 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 
Señora MARÍA ELIZABETH DAZA ROJAS contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES, como quiera que una vez 
realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, 
señalados en los artículos 25, 25A y 26 del CPT y de la SS y 77, 82 y 84 del 
CGP, el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas. 
 

2. Por SECRETARIA NOTIFÍQUESE a COLPENSIONES de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 
días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que 
contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se les debe 
remitir copia de la respectiva demanda con sus anexos y esta providencia. 

  
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 
satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y que 
además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su 
poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 
no contestada. 

 
3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 
General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad. 

 
4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) IVÁN MAURICIO 

RESTREPO FAJARDO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 
71.688.624 y T.P. No. 67.542 del CSJ, como apoderado(a) judicial del 
demandante, conforme al memorial poder allegado con la demanda a folios 2 
a 3.   

 
Finalmente, observa el Despacho, que el Acta Individual de Reparto, presenta 
errores e inconsistencias que es necesario corregir. 
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En efecto, la constancia de reparto indica que el demandante es JULIO CESAR 
AGUDELO TANGARIFE, con C.C. 3345149, en tanto que el poder para adelantar 
la demanda fue conferido por la señora MARÍA ELIZABETH DAZA ROJAS, quien, 
según se indica en el memorial, se identifica con C.C. 20.631786. 
 
Así las cosas, se dispone, REMITIR por secretaría el expediente a la Oficina de 
Apoyo Judicial de ésta ciudad para lo de su competencia a fin de evitar futuros 
inconvenientes. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: de6cff2d877f40529450dfd4a8f04b86790d35698d099b15240ee1569dd4b53f

Documento generado en 23/03/2022 05:30:52 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario de MARCELA HERNÁNDEZ MESA, 

recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 14 de enero de 2022 y radicada 

bajo el No. 2022-010 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Así mismo, se observa que no da cumplimiento al Decreto 806 de 2020, al no 

acreditar él envió por medio electrónico de la copia de la demanda a la demandada. 

Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. vientidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 

1. No se relacionaron en el acápite de pruebas, los documentos que obran entre 

folios 46 a 48. 

 

2. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio electrónico de la copia de 

la demanda y sus anexos a la demandada, junto con el escrito de subsanación que 

habrá de presentar.  

 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2022-010 

 

kmch 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) JUAN CAMILO MEZA 

SALGADO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 1.053.799.818 y 

T.P. No. 375.856 del CSJ, como apoderado(a) judicial del demandante, conforme a 

la documental obrante a folio 1 a 4 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario de JAVIER ANTONIO GÓMEZ 

SÁNCHEZ, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 14 de enero de 

2022 y radicada bajo el No. 2022-011 y se encuentra para resolver sobre la admisión 

de la demanda. Así mismo, se observa que no da cumplimiento al Decreto 806 de 

2020, al no acreditar él envió por medio electrónico de la copia de la demanda a las 

entidades demandadas. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 

1. El poder que se acompañó no es suficiente para instaurar la presente acción 

ordinaria, razón por la cual, de conformidad con el artículo 74 del C.G.P., se 

deberá aportar uno nuevo en el que faculte al apoderado para reclamar de 

manera específica cada una de las pretensiones de la demanda; así mismo 

el poder que se acompañó, no cumple con los requisitos exigidos en el 

Artículo 5º del Decreto 806 de 2020, toda vez que no obra constancia de que 

se haya conferido mediante mensaje de datos, o presentado ante notario u 

oficina judicial. 

 

2. Se deberá indicar de manera específica la designación del Juez a quien se 

dirige la presente acción, en razón de que el poder aportado está dirigido al 
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Juez Laboral del Circuito de Bogotá y el escrito demandatorio va dirigido al 

Juez de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá. 

 

3. Los numerales 2, 3, 5, 7, 8 y 9   de los hechos hacen alusión a varias 

situaciones fácticas, las cuales se deben presentar de forma separada. 

 
4.  Las pretensiones formuladas en los numerales 1 y 2 deberán indicar de 

manera precisa lo pretendido, indicando específicamente cuales son las 

“prestaciones sociales” que reclama. Por consiguiente, las pretensiones 

deben proponerse de manera clara y precisa, expresando claramente el 

concepto reclamado y sin ambigüedades. 

 

5. Se deberá aclarar específicamente la clase de proceso, naturaleza y cuantía 

del mismo, esto a razón de que el poder y el escrito demandatorio indican 

que es un proceso Ordinario Laboral, sin embargo, en el acápite de 

procedimiento, competencia y cuantía indica que es un proceso Ordinario de 

Única instancia que no supera los 20 SMLMV.   

 

6. No se aportaron los documentos relacionados en los numerales 1, 4 y 7 del 

acápite de pruebas documentales.  

 

7. No se relacionaron en el acápite de pruebas, los documentos que obran entre 

folios 32 a 34, 42 a 44 y 83 a 90. 

 

8. No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de la 

demandada, ni tampoco se informó la razón para no aportarla. 

 

9. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a las 

demandadas, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio electrónico de la copia de 

la demanda y sus anexos a la demandada, junto con el escrito de subsanación que 

habrá de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  
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ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 82e77571dc7f67fd44e5c94c3c2916e3db4444db7b427b8a7315f7c86ec8569c
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del señor 
Juez, el presente proceso ordinario de ÁLVARO ALFREDO ESQUIVEL VELANDIA, 
recibido de reparto el pasado 14 de enero de 2022, y radicada bajo el No. 2022-012 y se 
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió 
de la demanda y sus anexos a los demandados. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones considera 

el despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en 

los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, observando que 

el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por ÁLVARO 

ALFREDO ESQUIVEL VELANDIA contra la sociedad CRISTALES DE COLOMBIA 

TEMPLADOS LTDA CRISCOLTEM EN LIQUIDACIÓN y contra las personas 

naturales PEDRO ALFONSO BECERRA RUBIANAO, JORGE ENRIQUE VARGAS 

CASAS, JUAN EVANGELISTA GONZÁLEZ BABATIVA, JESÚS WENCESLAO 

FLORES BECERRA Y AMANDA REYES CUCAITA. 

 

2. NOTIFICAR el presente auto admisorio a la sociedad demandada a través de su 

representante legal o quien haga sus veces y a las personas naturales de conformidad 

con el Decreto 806 de 2020, por consiguiente, se corre traslado por el término legal 

de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, 

para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se les remite 

copia de la respectiva demanda, sus anexos y de esta providencia. 

  

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2022-012 

 

kmch 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder 

y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) HAROL IVANOV 

RODRÍGUEZ MUÑOZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 

1.075.208.527 y T.P. No. 203.920 del CSJ, como apoderado(a) judicial del 

demandante, conforme a la documental obrante a folio 1 a 4 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022). Al Despacho 

del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto de MIGUEL 

ARTURO YUSEFF ORTIZ, radicada bajo el No. 2022-013 y se encuentra 

para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que 

no da cumplimiento al Decreto 806 de 2020, al no acreditar él envió por medio 

electrónico de la copia de la demanda a la demandada. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. Veintidós (22) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del art 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, deberá ACREDITAR el envió por medio electrónico de la copia 

de la demanda y sus anexos a la demandada.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda disponiendo el 

Juzgado su devolución y concediendo un término de cinco (5) días hábiles a 

fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en 

este proveído. 
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RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) JOSÉ ALEJANDRO 

MORALES GÓMEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 

80.928.196 y T.P. No. 215.998 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la 

demandante, conforme a la documental obrante a folio 1 a 5 del plenario. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c5bd2ea9cdb95d6460e03682d36f69f4ace26afa858592aa5bf264b9be6b958e

Documento generado en 23/03/2022 05:30:55 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2022-014 

 

kmch 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto el pasado 17 de 

enero de 2022, de MARÍA VIRGINIA ROMERO DE GRANADA y radicada bajo el 

No. 2022-014 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Señora MARÍA VIRGINIA ROMERO DE GRANADA contra la UNIDAD DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP de conformidad con el Decreto 806 de 

2020, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten la 

demanda a través de apoderado judicial, por ende, se les debe remitir copia de 

la respectiva demanda con sus anexos y esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 

su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla 

por no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad. 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) CATALINA 

RESTREPO FAJARDO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 

52.997.467 y T.P. No. 164.785 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la 

demandante, conforme al memorial poder allegado con la demanda a folios 16 

a 17.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del señor 

Juez, el presente proceso ordinario de JAVIER ENRIQUE OLARTE NAVAS, recibido de 

reparto el pasado 17 de enero de 2022 y radicada bajo el No. 2022-015 y que se 

encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no 

da cumplimiento al Decreto 806 de 2020, al no acreditar él envió por medio electrónico 

de la copia de la demanda a la entidad demandada. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. Veintidós (22) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse las 

siguientes falencias: 

 

1. El poder que se acompañó, no cumple con los requisitos exigidos en el Artículo 5º 

del Decreto 806 de 2020, toda vez que no obra constancia de que se haya 

conferido mediante mensaje de datos, o presentado ante notario u oficina judicial. 

 

2. Los numerales 4, 5, 6 de los hechos hacen alusión a varias situaciones fácticas, 

las cuales se deben presentar de forma separada. 

 

3. No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de la 

demandada, ni tampoco se informó la razón para no aportarla. 

 

4. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 
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Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio electrónico de la copia de la 

demanda y sus anexos a la demandada, junto con el escrito de subsanación que habrá 

de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora un 

término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de 

RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este proveído. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d61ba4875773dd9153cf4c64e35967b5920103951742b49b08441c3cbdf5a495
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario de SONIA ADRIANA FERNÁNDEZ 

GARZÓN, remitida por el Juzgado Primero Laboral de Tunja, la cual correspondió 

a este juzgado por reparto digital efectuado por la Oficina Judicial el pasado 18 de 

enero de 2022 y se radicó con el No. 2022-016 y se encuentra para resolver sobre 

la admisión de la demanda. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

ASUMIR EL CONOCIMIENTO de la presente demanda ordinaria de SONIA 

ADRIANA FERNÁNDEZ GARZÓN, identificada con la C.C. 35.466.119, para lo cual 

se dispone: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 

1. Los numerales 3 y 4 de los hechos hacen alusión a varias situaciones 

fácticas, las cuales se deben presentar de forma separada. 

 

2. No se relacionaron en el acápite de pruebas, los documentos que obran entre 

folios 87 a 123, incumpliendo la exigencia del numeral 9º ib. 

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  
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ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) MARIELA MORALES 

CARRASCAL, identificado(a) con la C.C. número 32.691.639 y T.P. No. 133.669 

del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandante, conforme a la documental 

obrante a folios 38 a 41 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 477adbebfd34f6476f791320f82a489645720ab6e78e564dd74790a3213f3524

Documento generado en 23/03/2022 05:30:58 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 
Bogotá D.C. Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022).l Despacho del señor 
Juez, el presente proceso ordinario de EMILDO GRANJA BONILLA, recibido de 
reparto el pasado 20 de enero de 2022 y radicada bajo el No. 2022-018 y se 
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa 
que no da cumplimiento al Decreto 806 de 2020, al no acreditar él envió por medio 
electrónico de la copia de la demanda a las entidades demandadas. Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. Veintidós (22) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 
 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 
exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 
las siguientes falencias: 
 

1. El poder que se acompañó no es suficiente para instaurar la acción en contra 
de la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y ARL AXA 
COLPATRIA, razón por la cual, de conformidad con el artículo 74 del C.G.P., 
se deberá aportar uno nuevo en el que se indique la totalidad de los sujetos 
que se demandan, o precisar el acápite introductorio de la demanda; 
igualmente debe ser dirigido al juez de conocimiento, indicando de manera 
específica la clase de proceso y el asunto para el cual se confiere. 

2. El numeral 52 de los hechos hacen alusión a varias situaciones fácticas, las 
cuales se deben presentar de forma separada, además que no contienen 
hecho u omisión que sirva de fundamento a las pretensiones. 
 

3. Las pretensiones formuladas en los numerales 4, 6, 7 y 9 deberán indicar de 
manera precisa que es lo que se reclama. Por consiguiente, las pretensiones 
deben proponerse de manera clara y precisa, expresando claramente el 
concepto reclamado y sin ambigüedades; y la pretensión 8 no es posible 
estudiarla dado que no se visualiza de forma completa en el escrito 
demandatorio. 
 

4. No se hizo de forma individualizada y concreta los documentos indicados 
como medios de prueba 

 

5. No se relacionaron en el acápite de pruebas, los documentos que obran entre 
folios 28 a 31, 132 a 174 y 179 a 181; como tampoco se aportaron los 
documentos relacionados en el acápite de pruebas referentes a copia de 
tutela, auto de juzgado y fallo de tutela. 

 
6. No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de las 

demandadas, ni tampoco se informó la razón para no aportarlas. 
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7. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a las 
demandadas, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 
 

Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio electrónico de la copia de 
la demanda y sus anexos a la demandada, junto con el escrito de subsanación que 
habrá de presentar.  
 
En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 
un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 
pena de RECHAZO.  
 
ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 
proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f5f7df1f452452014f299996a4166aa156dec2c2974d362d05211a84b7f94f38
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario de EDUARDO PUYANA BICKENBACH, 

la cual correspondió a este juzgado por reparto digital efectuado por la Oficina 

Judicial el pasado 20 de enero de 2022 y se radicó con el No. 2022-019 y se 

encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. Veintidós (22) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 

1. El poder que se acompañó no es suficiente para instaurar la acción en contra 

de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN S.A, razón por la cual, de conformidad con el 

artículo 74 del C.G.P., se deberá aportar uno nuevo en el que se indique la 

totalidad de los sujetos que se demandan, o precisar el acápite introductorio 

de la demanda; así mismo el poder que se acompañó, no cumple con los 

requisitos exigidos en el Artículo 5º del Decreto 806 de 2020, toda vez que 

no obra constancia de que se haya conferido mediante mensaje de datos, o 

presentado ante notario u oficina judicial. 

2. el numeral 4 de los hechos hacen alusión a varias situaciones fácticas, las 

cuales se deben presentar de forma separada. 

 

3. No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de las 

demandadas, ni tampoco se informó la razón para no aportarlas. 
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En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las deficiencias anotadas, 

so pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario de LUIS MANUEL GONZÁLEZ CHALA, 

la cual correspondió a este juzgado por reparto digital efectuado por la Oficina 

Judicial el pasado 20 de enero de 2022 y se radicó con el No. 2022-020 y se 

encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. Veintidós (22) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 

1. Los numerales 1, 4, 5, 6, 7 y 11 de los hechos hacen alusión a varias 

situaciones fácticas, las cuales se deben presentar de forma separada. 

 

2. No se relacionaron en el acápite de pruebas, los documentos que obran 

entre folios 33 a 34. 

 
3. No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de las 

demandadas, ni tampoco se informó la razón para no aportarlas. 

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las deficiencias anotadas, 

so pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 
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RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) WILSON TINJACA DÍAZ, 

identificado(a) con la C.C. número 79.704.435 y T.P. No. 264.438 del CSJ, como 

apoderado(a) Principal; y al Dr. WBERTNEY DE JESÚS CASTAÑEDA PÉREZ 

identificado(a) con la C.C. número 79.662.295 y T.P. No. 231.013 del CSJ, como 

apoderado(a) suplente del demandante, conforme a la documental obrante a folios 

19 a 21 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022).  Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario de MIRIAM LUCIA ÁVILA GUZMÁN, 

recibido de reparto el pasado 21 de enero de 2022 y radicada bajo el No. 2022-021 

y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se 

observa que no da cumplimiento al Decreto 806 de 2020, al no acreditar él envió 

por medio electrónico de la copia de la demanda a las entidades demandadas. 

Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintidós (22) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 

1. El poder que se acompañó, no cumple con los requisitos exigidos en el 

Artículo 5º del Decreto 806 de 2020, toda vez que no obra constancia de que 

se haya conferido mediante mensaje de datos, o presentado ante notario u 

oficina judicial. 

 

2. No se aportaron los documentos relacionados en el numeral 6 del acápite 

de pruebas documentales. 

3. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a las 

demandadas, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio electrónico de la copia de 

la demanda y sus anexos a la demandada, junto con el escrito de subsanación que 

habrá de presentar.  
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En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las deficiencias anotadas, 

so pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 
proveído. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 736ae0cd01d23466c49a8b9c2727723345b6c5243ea1bf3c0f7227754b8fa1c0

Documento generado en 23/03/2022 05:31:01 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

 
Bogotá D.C. Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del señor 

Juez, el presente proceso ordinario de LUIS FELIPE MALAVER RODRÍGUEZ, recibido 

de reparto el pasado 21 de enero de 2022, y radicada bajo el No. 2022-022 y se encuentra 

para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la 

demanda y sus anexos a las entidades demandadas. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones considera 

el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en 

los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, observando que 

el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por LUIS 

FELIPE MALAVER RODRÍGUEZ identificado con la C.C. 19.455.626 contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, sociedad 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 

S.A y COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas por intermedio de sus representantes 

Legaes o quienes hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020, por 

consiguiente, se corre traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten la 

demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia de la respectiva 

demanda con sus anexos y de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder 

y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código General del Proceso. 

Por secretaria procédase de conformidad. 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) LAURA CAMILA MUÑOZ 

CUERVO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 1.032.482.965 y T.P. 

No. 338.886 del CSJ, como apoderado(a) judicial del demandante, conforme a la 

documental obrante a folio 19 a 21 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dce7d6bc580e7c808e677051460884e29e40dbf6c50d15a6d4145621c21dd808
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del señor 

Juez, el presente proceso ordinario de HÉCTOR MEDINA RAMÍREZ, recibido de reparto 

el pasado 24 de enero de 2022 y radicada bajo el No. 2022-029 y se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da cumplimiento 

al Decreto 806 de 2020, al no acreditar él envió por medio electrónico de la copia de la 

demanda a las entidades demandadas. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C.Veintidós (22) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse las 

siguientes falencias: 

 

1. No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de las entidades 

demandadas, ni tampoco se informó la razón para no aportarlas. 

2. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a las 

demandadas, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio electrónico de la copia de la 

demanda y sus anexos a la demandada, junto con el escrito de subsanación que habrá 

de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora un 

término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de 

RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este proveído. 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) SONIA NAYIBE SÁNCHEZ 

BOTELLO, identificado(a) con la C.C. número 60.356.620 y T.P. No. 130.591 del CSJ, 
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como apoderado(a) del demandante, conforme a la documental obrante a folio 9 del 

expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 96edac85a31219a7103f566a2e32ce72daa15e48392728b9f64ee0375af516a7

Documento generado en 23/03/2022 05:31:03 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del señor 

Juez, el presente proceso ordinario de SERVIOLA S.A.S., recibido de la Oficina Judicial 

de Reparto el pasado 25 de enero de 2022 y radicada bajo el No. 2022-030 y se 

encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidos (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse las 

siguientes falencias: 

 

1. El poder que se acompañó no es suficiente para instaurar la acción en contra de 

LA CRUZ BLANCA EPS en liquidación, razón por la cual, de conformidad con el 

artículo 74 del C.G.P., se deberá aportar uno nuevo en el que se indique además 

de los sujetos que se demandan, informe de manera clara y específica cada una 

de las pretensiones de la demanda. 

 

2. Las pretensiones de los numerales 2 y 3, se encuentran indebidamente 

acumuladas, en tanto no es posible solicitar intereses moratorios e indexación, 

debiéndose presentar como principal y subsidiaria, en la forma indicada en el 

numeral 6 ibídem.  

 

3. No se aportaron los documentos relacionados en los numerales 34, 36, 44, 48, 

54, 56, 78 y 87 del acápite de pruebas documentales. 

 

4. No se relacionaron en el acápite de pruebas, los documentos que obran entre 

folios 131, 137, 253, 257 y 379. 
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5. Las pruebas aportas a folios 120, 129, 134, 142, 154, 168, 169, 172, 177, 178, 

203, 206, 226, 234, 242, 245, 263, 276, 277, 306, 319, 330, 343, 347, 353, 363, 

371, 381 y 384 no son posibles visualizan, dado que no son legibles, por lo que 

las mismas deben allegarse nuevamente digitalizadas.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora un 

término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de 

RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d189d9cb3de6a24016d99ad6b49b8f72e532af2ff04ba39fbaf4664800738e8c

Documento generado en 23/03/2022 05:31:04 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del señor 

Juez, el presente proceso ordinario de WILLIAM CABRERA SILVA, recibido por la 

Oficina Judicial de Reparto el pasado 25 de enero de 2022 y radicada bajo el No. 2022-

032 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se 

observa que no da cumplimiento al Decreto 806 de 2020, al no acreditar él envió por 

medio electrónico de la copia de la demanda a las entidades demandadas. Sírvase 

Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse las 

siguientes falencias: 

 

1. El poder que se acompañó no es suficiente para instaurar la acción en contra de 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

razón por la cual, de conformidad con el artículo 74 del C.G.P., se deberá aportar 

uno nuevo en el que se indique la totalidad de los sujetos que se demandan, o 

precisar el acápite introductorio de la demanda. 

 

2. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a las 

demandadas, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio electrónico de la copia de la 

demanda y sus anexos a la demandada, junto con el escrito de subsanación que habrá 

de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora un 

término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de 

RECHAZO.  
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ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bdcd0d2919d8a994023cfdab426993a4c4cdfe06bb102eb5537d3afc4700fd9f

Documento generado en 23/03/2022 05:31:05 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario de MYRIAM YANETH RUEDA 

ALMONACID, recibido de reparto el pasado 26 de enero de 2022 y radicada bajo 

el No. 2022-033 y que se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda.  

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 

1. No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de la 

demandada, ni tampoco se informó la razón para no aportarla. 

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) MONICA LILIANA 

SANABRIA URIBE, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 
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1.032.482.911 y T.P. No. 362.244 del CSJ, como apoderado(a) judicial del 

demandante, conforme a la documental obrante a folio 1 a 2 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 91c32016606221a2839f478122c4dc32ee027244ecfed02a69876e5ccd0dbea0

Documento generado en 23/03/2022 05:31:06 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario de JUANA DEL SOCORRO GARCÍA 

MERCHÁN, recibido por la Oficina Judicial de Reparto el pasado 26 de enero de 

2022 y radicada bajo el No. 2022-034 y se encuentra para resolver sobre la admisión 

de la demanda. Así mismo, se observa que no da cumplimiento al Decreto 806 de 

2020, al no acreditar él envió por medio electrónico de la copia de la demanda a las 

entidades demandadas. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 

1. El poder que se acompañó, no cumple con los requisitos exigidos en el 

Artículo 5º del Decreto 806 de 2020, toda vez que no obra constancia de que 

se haya conferido mediante mensaje de datos, o presentado ante notario u 

oficina judicial. 

 

2. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a las 

demandadas, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio electrónico de la copia de 

la demanda y sus anexos a la demandada, junto con el escrito de subsanación que 

habrá de presentar.  
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En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 54e949d76deec4b3a13aeacbd24c43b4f8d7054e71dd8eec4a48793ef2c1674d

Documento generado en 23/03/2022 05:31:06 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022). Al 

Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de CRISTIAN 

MAURICIO GORDILLO CASTRO, recibido de la Oficina Judicial de 

Reparto el pasado 27 de enero de 2022 y radicada bajo el No. 2022-

036 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así 

mismo, se observa que no da cumplimiento al Decreto 806 de 2020, al 

no acreditar él envió por medio electrónico de la copia de la demanda a 

las entidades demandadas. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. Veintidós (22) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo 

pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los 

requisitos exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 

del C.G.P, al encontrarse las siguientes falencias: 

 

1. Los numerales 2, 8, 10, 11, 12.1, el 21.6 y 21.7 dentro del numeral 

vigésimo segundo, el 21.3, 21.4, 21.6 y 21.7 dentro del numeral 

vigésimo tercero, el 25.1, 25.2 dentro del numeral vigésimo quinto, 

27 y 30 de los hechos hacen alusión a varias situaciones fácticas, 

las cuales se deben presentar de forma separada. 
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2. El numeral 6 de los hechos hace alusión a varias situaciones 

fácticas, las cuales se deben presentar de forma separada, y 

contiene razones de derecho que corresponden a otro acápite. 

 
3. El numeral 31 no corresponde a un hecho u omisión que sirva de 

fundamento a las pretensiones 

 

4.  La pretensión 18 contiene varias pretensiones que deben 

presentarse por separado.   

 

5. No se aportaron los documentos relacionados en los numerales 

25 y 40 del acápite de pruebas documentales. 

 

6. No se relacionaron en el acápite de pruebas, los documentos que 

obran entre folios 53, 70 y 80. 

 

7. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus 

anexos a las demandadas, según lo exigido en el artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él 

envió por medio electrónico de la copia de la demanda y sus 

anexos a los demandados, junto con el escrito de subsanación 

que habrá de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a 

la parte actora un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane 

las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado 

en este proveído. 
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RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) JOSÉ 

ALEJANDRO MUÑOZ ROMERO, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía número 80.101.005 y T.P. No. 230.936 del C.S.J, como 

apoderado(a) judicial del demandante, conforme a la documental 

obrante a folio 1 a 2 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 12a39daeb735b934ff5b479592ec6a3ae2fec8457726e307130240485be95768

Documento generado en 23/03/2022 05:31:07 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario de SANDRA PATRICIA CASTRO 

MUÑOZ, recibido de reparto el pasado 28 de enero de 2022 y radicada bajo el No. 

2022-038 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, 

se observa que no da cumplimiento al Decreto 806 de 2020, al no acreditar él envió 

por medio electrónico de la copia de la demanda a la entidad demandada. Sírvase 

Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos en el art 6º del Decreto 806 de 2020, dado que no se acompañó la 

constancia de envío de la demanda y sus anexos a la demandada. 

 

Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio electrónico de la copia de 

la demanda y sus anexos a la demandada, junto con el escrito de subsanación que 

habrá de presentar.  

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2022-038 

 

kmch 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) MARÍA DENIS ARIAS 

CASTRO, identificado(a) con la C.C. número 52.098.464 y T.P. No. 160.463 del 

C.S.J, como apoderado(a) de la demandante, conforme a la documental obrante a 

folio 13 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7c7a7d237c181e67384993bc81207b7f6f4593dfbe324623c682af7fa1858ebf

Documento generado en 23/03/2022 05:31:08 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del señor 

Juez, el presente proceso ordinario de DIANA IVETTE GARZÓN MARTÍNEZ, recibido 

de reparto el pasado 28 de enero de 2022, y radicada bajo el No. 2022-039 y se encuentra 

para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la 

demanda y sus anexos a las entidades demandadas. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones considera 

el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en 

los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, observando que 

el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por DIANA 

IVETTE GARZÓN MARTÍNEZ identificada con la C.C. 51.871.559 contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, sociedad 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A. 

 

2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas por intermedio de sus representantes 

Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020, por 

consiguiente, se corre traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten la 

demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia de la respectiva 

demanda con sus anexos y de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder 

y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código General del Proceso. 

Por secretaria procédase de conformidad. 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los Doctores ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR 

LOZADA, identificado con la cédula de ciudadanía número 16.929.297 y T.P. No. 

148.850 del C.S.J, como apoderado principal y a la Dra. VANESSA PATRUNO 

RAMÍREZ identificada con la cédula de ciudadanía número 53.121.616 y T.P. No. 

209.015 del C.S.J, como apoderada sustituta de la demandante, conforme a la 

documental obrante a folio 1 y 26 a 27 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6d1cc256124fbb69ac88fca0f94b94eed683f495c004549150c6d6f3283f376f



Documento generado en 23/03/2022 05:31:09 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del señor 

Juez, el presente proceso ordinario de RAÚL ALFONSO SALAMANCA SANABRÍA, 

recibido de reparto el pasado 31 de enero de 2022, y radicada bajo el No. 2022-041 y se 

encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió 

de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones considera 

el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en 

los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, observando que 

el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por RAÚL 

ALFONSO SALAMANCA SANABRÍA identificada con la C.C. 19.471.483 contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A, y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A. 

 

2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas por intermedio de sus representantes 

Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020, por 

consiguiente, se corre traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten la 

demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia de la respectiva 

demanda con sus anexos y de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder 

y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código General del Proceso. 

Por secretaria procédase de conformidad. 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor ALEJANDRA DELGADO 

LOZANO, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.018.440.220 y T.P. No. 

327.166 del C.S.J, como apoderado Judicial del demandante, conforme a la 

documental obrante a folio 17 a 18 del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7da1c0ed8df9428423dacbcb3e447b92ce42fdc226c95e39012a164df45f9227

Documento generado en 23/03/2022 05:31:10 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022).  Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario de ELKIN OSWALDO BELLO MORENO, 

recibido de reparto el pasado 15 de febrero de 2022 y radicada bajo el No. 2022-

053 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. Veintidós (22) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 

1. El poder que se acompañó, no cumple con los requisitos exigidos en el 

Artículo 5º del Decreto 806 de 2020, toda vez que no obra constancia de que 

se haya conferido mediante mensaje de datos, o presentado ante notario u 

oficina judicial. 

 

2. La pretensión declarativa formulada en el numeral 10 deberá indicar de 

manera clara y precisa lo pretendido por la parte actora. 

 

3. Las pretensiones condenatorias de los numerales 1 y 4 deberá indicar de 

manera precisa cuáles son las “prestaciones sociales” que reclama. por 

consiguiente, las pretensiones deben proponerse de manera clara y precisa, 

expresando claramente el concepto reclamado y sin ambigüedades. 
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En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane las deficiencias anotadas, 

so pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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